
HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA EN

SELECCIÓN CANDIDATOS PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL P
NECESIDADBS DE LOS SERVICIOS BN EL HOSPITAL GENERAL DE

ZARAGOZA EN 20T8.

Adverlido error en el Anexo I (descripción del proceso selectivo) y en el
aulobaremación) de las bases de convocatoria para cubrir con carácter temporal de
TECNICO SUPERIOR EN ANATOMIA PATOLOGICA Y CITOLOGIA. oublic
enero de 2018, se modifican dichos Anexo I y Anexo II quedando como se publican

Se establece nuevo plazo de presentación de solicitudes, que será igualmente de I
desde el día siguiente a la publicación de la presente corrección en el tablón de an

Las solicitudes ya presentadas se valorarán con la documentación aportada hasta el
pudieran aportar dentro del nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Zaragoza,2 I de febrero de 201 8
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ANEXO I

DESCRtpCTON DEL pROCESO SELECTTVO (TECNtCO SUpERtOR)

El proceso selectivo constará de una fase de concurso y una fase de oposici
cont¡nuación:
Fase de concurso:
En la que se tendrá en cuenta la experiencia profesional V los méritos formativos.

A,- Méritos profesionales:

Comprenderá la experiencia profesional. Se entenderá por ,,exper¡enc¡o pro
legal de la profesión de Técnico Superior en Anatomía patolósica

2.

L Experiencia profesional en puestos de trabajo de Técnico Superior en... e
Públicas del sistema nacional de salud y en el Hospital General de la Defen
Red Hospitalaria de la Defensa:0.033 puntos por día completo de trabajo.
Experiencia profesional en inst¡tuciones o Centros sanitar¡os en el ámb
trabajo de Técnico Superior: 0,011 puntos por día completo de trabajo.

Forma de acred¡tación: certificado expedido por la correspondiente unidad d
nombramientos o contratos de trabajo y certificación vida labora¡.

La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 35 puntos.

B.- Formación Acodémico
Los mér¡tos a valorar serán:

1..-Estudios de la Titulación de Técnico Superior en Anatomía patológica y
a) Por cada matrícula de honor: 14 puntos.
b) Por cada sobresaliente: 12 puntos.
c) Por cada notable: 8 puntos.
No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política V

aquellas que no sean específicas de la titulac¡ón de que se trate.
No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calif
demás de libre elección en las que se certifique apto o no apto.
La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de as

valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros deci
a las as¡gnaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con
únicamente cuando se acredite mediante certif¡cación académica el
conva lidación.

La puntuación máxima por este apartado es de 14,00 puntos.
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C.- Los méritos lormativos:

se valorarán los diplomas o certificados de cursos especializados en formación
Prevención de Riesgos Laborales y salud Laboral, tanto presenciales como a di
categoría de Técnico Superior en Anatomía patológica v C¡tología, obtenidos
organismos de la Administración Central, Autonómica, Universidades, órgan
Adm inistraciones sanitarias públ¡cas, así como por organizaciones sindicales o Ent¡
INSALUD o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los mism
c¡rcunstanc¡as consten en el propio título o diploma, o bien se certifique debidam

Por cada hora acreditada 0,009 puntos. 1 crédito equivale a 10 horas de formación
La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado será de 21,00

En esta fase, que tendrá carácter elíminatorio con la puntuación que se establ
máximo de 70 puntos,

Fase de oposición:

A esta fase sólo accederán los candidatos que hayan superado la fase de concurso.

Consistirá en la realización de una entrevista que versará sobre los méritos alega
fase de concurso y se d¡rig¡rá a valorar la adecuación del candidato al puesto. A
presentarse los cand¡datos seleccionados en la fase de concurso con la documen
compulsada de todos los méritos alegados en la fase de concurso v oue se h
presentación de Ia documentación de los méritos alegados en la fase de concurso s
de dichos méritos.

En la entrevista se tendrá en cuenra:

. Experienc¡a previa en puestos similares al que opta el candidato, indagan
tareas realizadas determinando la compatibilidad con las que podría realizar

a

a

a

a

Conocimientos del puesto de trabajo a asignar en este Centro.
Disponibilidad para trabajar a turnos y diferentes horarios.
Competencia profesional.
Trabajo en equipo, implicación en objetivos as¡stenciales, colabora
habilidades de relación -empatía y accesibilidad- y de resolución de situacio
Otras circunstancias que considere el órgano de seleccjón.

La calificación de la entrev¡sta será como máximo de: 30 puntos

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas
en la fase de oposición.
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MINISTERIO DE DEFENSA
FIOSPII'AL CENERAL DE LA DE¡.ENSA IN
ZARACOZA

ANI'XO II
IMPRESO AUTOBAREMACIÓN TÉCNICO SUPERIOR EN ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CIToLoGÍA (I)

Sf,I,ECCION DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL PARA CUBRIR NECESIDADNS AÑO 20I8
HOSPITAL GENERAL DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA

NUM. REGISTRO: ANAI'. PAT -
DATOS PERSONALES:
APELLIDOS
D.N.I.

CÓD.PoSl.AL

TELÉF.FI.IO

CALLE
POBLACION

CORREO ELECTRÓNICO

A. cxpcRIE\ctA pRoFESIONAL (MÁxrMo J5 puNTos) Pt N',r os
Pott r)¡,\

N(iNIERo
DE r)i,\s (J) AtrtoB,\REi\t,\ctoN COMPRoBACIóN (Espsc¡o

reservado p¡ra cl Hospital)
lixperiencia prol'esional en puestos de trabajo de Técnico
Superior en Arrarorrir Patológica ) Cilologia. por dia
Lrabajado en lr:ti¡uciones Sanitarias Públicas del Siste¡na u'v)r
Nacional de Salud y/o centros del Ministerio de Defensa. (4)

Por cada dia trabajado corno fecnico Superior er) Analomia
Patológica ¡ Cit,)logra en insriruciones sanilarias privadas. u u I I

TOTAL

B. FORMACIO]\ ACADEMICA (MÁXIMO I4.OO PUNTOS} .\TiI'OBARENIACIÓN

l. Estudios de lécnico Superior en Anatomía Patológica y
Citología.
:r) |or (irdi, l\y'JIricüJad|JIl,,nnr: l4 plr',.
b) Por cada Sobresalientc: l2 ptos.

c) I)of cada Notable : 8 ountos.
l-a sunra parcial de punlos se divide por el número totnl de ¡s¡gnaturas.
(No sc valorarán las asignaturas de idiontas. religión. l¡rnración polilica y

c. r-oRMAClÓN CONI'tNUADA (MÁXtMO 21,00 ptjNTOS) ,\t'1o8,\RUNL\c

¡-ormación continua acreditada
( I crédito qquivale a l0 horas dc fbrmacro¡r

TOTAL PUNTOS APARTADOS A+B (MÁXrMO 70 PUNTOS)

En Zangoza, a

PRESIDENI'E ÓNCE¡,¡O DE SETECCIÓN

HOSPITAT GENERAT DE LA DEFENSA EN ZARAGOZA

de 2018.

( {er instrucciones aldorso )

Modelo TECNICO ANAIOMIA PATOLOGICA 2r118

F'ir¡na



INSTRUCcIoNES pARe TEcNIco supIIRroR EN ANAToMÍR pnro

El impreso de autobaremación se presentará original y copia para su registro, aco
del D. N. l. o tÍtulo equivalente en caso de ser extranjero, y demás documentación
de la Convocatoria,

1).- compruebe que la solicitud corresponde a la categoría profesional a la que Vd.

2).- Rellene con letra clara y en mayúsculas los datos personales.

3).- Indique el número total de días que ha tratrajado en esta categoría.
(TOTAt APAR'IADO "A" MÁXtMO 35 pUN'rOS)

4)" se computará la experiencia en Instituciones Sanitarias públicas del sistema
Hospital General de la Defensa en zaragoza u otro de la Red Hospitalaria del Mini

5).- La suma parcial de puntos se dividirá por el número TOTAL de asignaturas.
[No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educació
(TOTAL APARTADO "B" MÁXtMO 14,00 PUNTOS).

6J.- Indique el número total de horas de cursos, sólo se computaran los directamen
categoría, y que pueda justificar documentalmente. (TOTAL ApARTADO "C"

ICA Y CITOLOGÍA
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